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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 19 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D e M p a c h o * l e l e g r Á f l e o . 
. r e c i b i d o . b A s t n l a m a i l r n g n d á d e h o y . 

r e l n l l v o a n i v i a j ó l e S. 3)8. e l R e y 

ta- »•«.) •;; . 
.' Málaga 18, 2 tarde.—El Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejó de 
Miois t rós a l Ministro de la Goberna
ción: 

• S. M . el Rey ha desembarcado á 
la l i n a j e la tarde, recibiendo á'-au 
llegada una espontánea -y entusiasta' 
ovación. En el muelle esperaban las 
•Autoridades y ' Corporaciones/ y un 
inmenso gent ío , que ha vitoreado á 
S. M . sin cesar. 

S. M . ha hecho su entrada A caba
llo, y sé dir ige á la Catedral, donde 

' se caniará un solemne Te Bemn. 
Durnnt» el tránaito por las calles 

ha sido incesantemente aclamado, ar
rojándole de los balcones con gran 
profusión flores y palomas.» 

Málaga 18, G'SO tarde.—El Exca^ 
lentísimo Sr. Ministro de Marina a l 
de la Gobernación: 

«Concluido el solemne Te Seum. 
cantado en la Catedral, S. M . se ha 
dirigido 4 la Aduana, donde tenia 
preparado su alojamiento; y después 
de la recepción o&cial ha visitado la 
Exposición, establecida en la planta 
baja del Ayuntamiento. También ha 
visitado el Hospital previncial y asis
tido á la corrida de toros. 

En todo el tránsito recorrido por 
S. M . y en la Plaza de Toros, ha sido 
vitoreado con gran entusiasmo, reci
biendo las más espontáneas pruebas 

: de adhesión y respeto.» 
Málaga 18. 9'35 m a ü a n a . — A l Ex

celentísimo Sr. Ministro .de la Gober
nación el Gobernador c i v i l : 

• La Escuadra Real debe aparecer 
de un momento á otro. La población 
está an imadí i ima , y es inmensa la 
concurrencia de forasteros. Los perió

d i c o s : ^ Ifediodia y E l Mercanti l se 
han publicado hoy con orla.» 

Málaga 18, 10'5 m a ñ a n a . — A l Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador c iv i l : 

• E l castillo de Gibralfaro anuncia 
en este momento con un cañonazo que 
lu Escuadra Real está á la v is ta .» 

Málaga 18. M O tarde.—Al Exce
lentísimo Sr . Ministro de la Goberna
ción el Gobernador c i v i l : 

t S . M . acaba de desembarcar y se 
dirige á la Catedral, en medio de las-
más entusiastas aclamaciones.», 

Málaga 18, 1'25 tarde.—Al Exce-
-Ientísimo-Sr.~Ministro'de la Goberna
ción e l Gobernador c i v i l : 

• A las 12'45 ha desembarcado S . M 
el Rey, en medio de una ovación i n 
descriptible.' A l encuentro de la Es
cuadra Real y á distancia de unas do
ce millas salió el vapor L i n i e r s , l le
vando á bordo al Capitán general del 
Departamento. 
. E n una" lancha de vapor se dir igie

ron también á la fragata Vitoria los 
Excmos. Sres. Presidente del Consejo 
de Ministros y Miuistro de Fomento; 
varios vapores y embarcaciones de to
das clases, llenos de gente, salieron al 
encuentro de la Escuadra. A l desem
barcar S. M . en el muelle ha sido ar-
diénteméute vitoreado por la inmensa 
muchedumbre que lo invadía, como 
también todas las avenidas y calles 
inmediatas .» 

Málaga 18, 7'40 tarde.—Al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador c i v i l : 

• S. M . ha entrado en esta ciudad á 
caballo, y el tránsito por las calles 
desde el desembarcadero á la Catedral 
y al Palacio de la Aduana ha sido una 
ovación continua y entusiasta. M o 
mentos hubo en que una l l uv i a de 
versos y de flores impedia material
mente la marcha. 

La recepción en el Palacio ha esta
do brillantisima; y terminada, se d i 
r ig ió S . M . á la Exposición ar t ís t ico-
i n d u s t r í a l , cuyas galerías recorrió, 
haciendo oportunas observaciones so

bre-las pinturas, objetos de arte y 
productos agr ícolas . . 

El-entusiasmo del pueblo l legó á su 
colmo cuando en la misma Exposición 
S. M . condecoró con la Cruz de Bene
ficencia á varios individuos que lo ha
b í an merecido por su valor y arrojo 
en el incendio de la noche del 5. Vis i 
tó despiies el Hpspital, y asistió por 
ú l t imo árla corrida,de toros, llegando 
á la plaza a l empezar la lidia del se
gundo, que se in terrumpió á petición 
del público, para que por segunda 
vez se verificara en honor de S M . la 
salida y salado de los lidiadores. 
. Las iluminaciones son magníficas, 
y dentro de breves momentos dará 
principio el banquete que ofrecen al 
Rey la Diputación y el Ayuntamien
to. Después asist irá al concierto de la 
Sociedad filarmónica, y será también 
obsequiado desde el mar y frente á los 
balcones del Palacio con una sere
nata. • 

(Gaceta del 20 de Marzo.) 

Málaga 19 Marzo, 12 30 noche.— 
ElExcmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro d» ia Gober
nación: 

• S .M.el Rey,concluido eXTeBenm 
ha ido á Palacio, donde ha tenido lu
gar una brillante y numerosa recep
ción, inaugurando después la Expo
sición de Bellas Artes, industrial y de 
productos de la provincia. S. M . ha 
visitado luego el Hospital provincial , 
cuyas salas y dependencias ha recor
rido detenidamente. 

En la corrida de toros que por la 
tarde ha tenido lugar, S. M . ha sido 
calurosamente aclamado. 

A las siete se ha verificado el con
vite que han ofrecido á S. M . la D i 
putación y el Ayuntamiento; y con
cluida la comida, ha asistido al con
cierto dado por la Sociedad filarmóni
ca, recibiendo en todas partes una un-
tusiasta ovación.» 

Málaga 19 Marzo, 10-40 noche.— 
E l Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Miniftros al Ministro de la Gober
nación: 

«S . M . ha recorrido la fábrica de 
tejidos de Lurios, la de azúcar de Por
tal, y la ferretería de la Constancia, 
de Heredia, recibiendo en todas ellas 
una entusiasta ovación. Después ha 
visitado el asilo de San Bartolomé, y 
ha asistido á las carreras de caballos, 
donde el inmenso gent ío que allí ha
bía no ha cesado de vitorearle. S. M . 
ha invitado á su m e s a á las Autorida
des y á varias personas notables de 
esta ciudad, yendo luego á los teatros 
Principal y de Cervantes, eft los que 
ha sido acogido también con el mayor 
entusiasmo. S. M . se embarcará á las 
once para zarpar con rumbo ú C e u t a . » 

Málaga 19 Marzo. 12-10 tarde.— 
E l Exorno. Sr. Ministro de Marina a l 
de la Gobernación: 

• Concluido el banquete ofrecido 
por la Diputación y el Ayuntamien
to, S .M. asistió al concierto de la So
ciedad filartnónica, duude permaneció 
hasta las once y inedia, siendo recibí, 
do y despedido con las más entusias
tas demostraciones de adhesión y res
peto por la brillante sociedad allí reu
nida. 

De vuelta á Palacio, oyó S. M . des
de los balcones uua serenata dada 
desde el puerto, que se hallaba visto
samente iluminado <on luces de ben 
g a l a . » 

S. A . R. la Seren ís ima Señora 
Princesa de Asturias cont inúa en esta 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 11 de Mano.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

M I L ÓMBK. 

E l Gobierno deS. M . ha visto con 
el más profundo sentimiento que la 
recaudación verificada en el pasado 
mes de Febrero por las contribucio
nes torritorial é industr ia l y por los 
impuestos de consumos, sal y cérea* 
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les, no ha tenido la importancia que 
debió revestir, dada la cuant ía de lo j 
débitos que eu aquel periodo eran 
ei igibles. 

Dentro del propio mes y con arre
glo á la» buenas prácticas odminis' 
tfatiTiis, dübió reálizaríe.-por lo que 
coociérne ¿1 presupuesto actual, el 
descubierto en q'úe quedaron por fin 
de Enero ú l t imo las cuotas imputa-
tables al primer semestre del corrien
te aflu económico, y las dos terceras 
partes de lo que aquellas importan 
en el tercer trimestre; pero desgra-
ciadumeute los resultados, ya conoci
dos y de cuya exactitud no es l ici to 
dudar, ucusan una situación indefen
dible, porque son muy contadas las 
provincias que han hecho efectivos 
en Febrero loa débitos correspondien
tes <i la primera mitad del ejercicio, 
y ménos aun las que han conseguido 
que ingresaran eu sus cajas por cuen
ta del tercer trimestre de las contri
buciones é impuestos de que se trata 
cantidades que'merezcan una apre
ciación satisfactoria. 

Respetuoso el Gobierno para coa 
oblig .clones anteriores á su A d m i 
nistración, hasta el punto de aten
derlas con tanto interós como el que 
le iospi ranín lasque han surgido de 
la gestión económica que viene prac
ticando desde que tuvo la honra de 
ser llamado á los consejos de S. I I . , 
se ve agobiado por unas y por otras, 
y en lucha perpétua con el insufi
ciente haber del Estado, pnraacudi í á 
todas en la proporción de su deseo. 
No p nede nadie con razón mermar
le'por otra parte, el perfecto derecho 
que le ufiste para obligar á todo el 
que posee, producey consume á que 
cumpla religiosamente con el precep
to constitucional, por lo mismo que 
quiere y desea ser puntual y exacto 
en atender e l pago de los servicios 
que la Administración debe prestar 
a l pufs p»ra que se fomentan en la 
mayor escala posible sus intereses 
morales y materiales. 

Buiado por estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe se lia d i r i g i 
do á los Gobe.rnailures de las provin
cias repetidas veces excitando su ce 
lo para que favorecieran y secunda
ran tan justos y naturales propósitos, 
porque como representantes más ca
racterizados del fiobierno en ellas y 
unidos A él por una perfecta identi
dad de aspiraciones, nadie con mejor 
criterio, por la alta inspiración que 
ejercen en materia de Hacienda, ni 
con más autoridad, podian conciliar 
los entorpecimientos que suscitara la 
ejecución de tan importante cometi
do. E l resultado conseguido hasta 
hoy, salvas las excepciones que de
ban hacerse, y paradlas cuales (¡1 Go
bierno de S. M . guarda su considera
ción más dist inguida, deja por des
gracia mucho que desear; mas no 
por «so desconfia de, reparar con la 
eficaz y autorizada mediación de los 
funcionarios de la clase de V . S., el 

daño que ha tenido forzosamente que 
esperimentar el Tesoro en muchas 
localidades, por consecuencia del es
caso rendimiento que han ofrecido 
los tributos públicos. 

La Administraciou, que ha .sido 
para con los deudores á la Hacienda 
todo lo benévola que consienten los 
altos debá-es de imparcialidad y de 
justicia que tiene que cumplir para 
conservar su merecido prestigio; que 
ha prodigado en la medida posible, 
y sin censurables preferencias, sus 
conciliadoras amonestaciones para: 
traer al Contribuyente al estricto 
cumplimiento de sus compromisos, 
con el fin de evitarle los perjuicios 
que lleva consigo el apremio y la 
ejecución que las leyes autorizan 
contra los morosos; al ver que no son 
debidamente apreciadas estas consi
deraciones, y que la t r ibutación no 
corresponde á ellas, tiene de hoy 
más que prescindir de todas las que 
no sean justas, ante la inflexible 
presión de las circunstancias,' [tara 
evitar mayores males, que afectarían 
profundamente al buen régimen del 
Estado. 

Aunque haya que lamentarlo, y 
en ello el primero es el Gobierno, se 
hace ya de todo punto preciso que la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869. y la Real ór.L-n de 0 de Febre
ro próximo pasado, comunicada á 
V . S, por este Ministerio, se ap l i 
quen desde luego contra toda corpo
ración ó particular que por los con -
ceptos referidos ó por cualquier otro 
de los que constituyen la masa t r ibu 
taria, se halle en descubierto para 
con la Hacienda. Sobre ello no pueda 
haber el menor reparo, y solamente 
dejándose inducir por el error és co
mo habrá quien crea-y sostenga que 
dentro del período electoral le está 
vedado en absoluto A la Adminis
tración d i r i g i r sus proce l imíéntos de 
apremio contra los deudores. No es 
asi como debe rectamente interpretar
se el art. 171 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, cuyo snutido se- ha 
lla perfectamente aclarado por. la 
Éwil orden de 18 de Enero de 187.1, 
reproducida por otra de 30 de Diciem
bre de 1870, que publicó la Gaceta 
de.I ." de Enero del aüo actual, s egún 
las que son apremialiles dentro del 
periodo electoral, como en cualquier 
otra circunstancia, todos los débit.os 
x-ecouocidos, liquidados y contraidos 
en las cuentas del Estado del corrien
te ó de anteriores ejercicios;. Hay, 
por tanto, error notable en suponer 
que lo que la ley citada dispuso, au
toriza para que desde que se convo
can los comicios-se abra un p a r é n 
tesis en la gestión de cobranza por 

.contribuciones é u juestos, que- no 
se cierra hasta que se han elejido los 
Kepresentautes del país, do la -pro-
v iuc í aó del Municipio, .cuando .ni 
huy ni pueJe haber la misma; solur 
cion de cuutiunidad para lo que se 
relaciona con el, pago, de los servicios, 

incesantemente solicitado lo mismo 
en aquel periodo que en cualquier 
otro tiempo. 

En tal concepto, S i M . el Rey 
(Q. D . G.) se ha servido disponer en
cargue á V . S . muy particularmen
te que desde el momento en que reci 
ha la presente circular, que también 
se comunica al Jefe económico para 
s^gobierno y estricta observancia 
en cuanto le concierne, reclame de 
dicho funcionario los datos necesa
rios, y de la Autoridad mi l i t a r de la 
provincia la protección que juzgue 
conveniente, para que, sin perjuicio 
de respetar hasta la fecha que se ha
ya prefijado las concesiones de -sus
pensión de apremio otorgadas por e*--
te Ministerio en casos especiales, se 
active la gestión cobratoria en esa 
provincia por cuantos t rámites deter
minan las instrucciones vigentes; en 
el concepto de que todo resultado que' 
no signifique haber hecho efectivos 
dentro del presente mes los débitos 
que pertenezcan á los cupos del pr i 
mer semestre del actual año econó
mico, al propio tiempo que el total 
importe del tercer trimestre de las 
contribuciones é impuestos de que se 
ha hecho méri to, causará el desagra
do de S- M . . y el Gobierno lo tendrii 
muy eu cuenta para adoptar las me
didas que el mejor survicio del Esta
do reclame. 

De lieal órden lo digo á V . S. para 
los indicados fines, esperan ¡ o q u e se 
servirá acusar su recibo á correo 
vuelto. Dios guarde á V. S . muchos 
aflos. Madrid 9 de Marzo de 1877 — 
Barzatinllana. — Sr. Gobernador de 
la provincia de 

OSciaas ds J i i ic iMda. 

tdmíaislraciaii (cuDómici di l¡i prnvincU de Lcon. 

Negociado de Impuestos. 

La Dirección general de Im
puestos, en circular 14 del ac-
tuál, me dice lo que sigue: 

«En vista ti» una solicitud elevada á 
esta Dirección general por D . ' Gabriela 
Alonso, pidiendo ampliación al plazo fi
jado para el cange de los sellos lie ven-
las antiguos por los de nueva emisión, 
y deseando li icer oxUtnsivo este benefi
cio A Ins demüs crimerciantps' que se ha-

1 |!»n en el caso de la ¡nti'resaila, s r au-
loma A V. S. para que ¿limita al cange 
los selloŝ  de cinco céntimos dé peseta, 
corr^spindientes al impuesto sobre ven 
las hasla el 51 del corrienle mes, lér-
minn ¡mprorogable lijado por esté Cen-

'Iro direclíve.), 

Lo que se inserta en el^ BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento del 
público. 
1 León 16 de Marzo T de 1877. 

— E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero, 

los contribuyentes al impuesto por cé
dulas persiinales ipie resultiin en descu
bierto, jr que les fueron reclamadas cu 
circulares insertas en el BOLETÍN onct.u 
de 2i(le Enero y 20 de Febreroú'tiiuos, 
he acordado prevenirles que si en el 
término de tercero día no cumplen con 
tan importante servicio se expedirán co-
roisionados plantones con las ilielns de 
cuatro péselas diarias, hasta recoger los 
expresados documentos. 

León 19 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cirios de Cuero. 

Siendo varios los Alcaldes quo basta 
la fecha no han remitido á esta Admi
nistración económica, las relaciones de 

A v i s o á l a s clnseft p i w l v n g . 

Desde el dia de hoy queda abietlo el 
pago de las mensualidades de j)¡c¡ein-
!>re y Enero últimos, previa presenta
ción de los justificantes de e^sleutsia 
eslendidus en la furnia prevenida. 

Leo» 22 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Atcaltlía constitucional 
de £«oii. 

En la Secretaria del Avuntamiento de 
esta capital se bailan los documentos si-
gnienlos, pertenecientes t¡ lus sugelos 
que so indican, y c|u¡ pueden presentar
se á recoger desde las nueve de la raa-
tiana á las tíos de ta tarde de cualquiera 
día lúbl l , por sí ó por medio de apa-
deradus, , . 

1 .* Nombramiento de Sargento 2.*, 
expedido á favor de Lorenzo Llamaza
res, Cabo I . ' que fué del Regimiento 
Cazadores de Teluan, 17 de Caballería. 

i.° Diploma de la Medalla de Alloo-
so X I I , expedido a favor de Btrnanlino 
Martin Alvarez, soldado del 6.' Regi
miento de Artillería Miniado. 

3 . ' Traslado do la Real ó.-den por 
la que se concede al Callo i ' que fué 
del Regimiento de Albuera, tierónimo 
Marlinez, inutilizado en Campana, el re
tiro para osla capital con el haber men
sual de .22 pesetas 50 céntimos, con 
más 7 pesetas y SO céntimos, de una 
cruz del M. M. 

i . ' Comunicación del Jefe del Regi-
m'iunlo Cazadores de Tulavera li> de 
Caballería, reclamando la presentación 
del abonaré de los alcances del soldado 
Julián Uarcla Juárez, para hacerle elec
tivo, importante 452 pesetas 70 céuls. 

, León o de Marzo de 1877.—Pruden
cio Vizcaíno. 

Desde .).° de Abril próximo queda 
abierla la parada du eaballns sementa
les que se establece por cucnla del Es-
lado en esta ciudad. 
" L o ,que se anuncia al ptiíilico para 

conocimiento de ai|iiellus á quienes in-
lerese. 

Lcon 16 de Marzo de 1877.—Luis 
IbnAes 

Alcaldia conslilucional 
de Caslrofuerle. • 

Por ilesliludon del que la desompe-
fiaba se baila vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación de 



32o péselas anuales, salisfcclias dé los 
fondns municipales. 

I,os arpiranlcs A la misma, presenta-
larán sus solidtuilcs en el lermino de 
diez (lias, contailns desde el en que se 
anuncie el présenle en el BOLETÍN de la 
provincia. 

Caslrofuerle 17 de Marzo do 1877.— 
El Alcalde., Bernardo González.—El Se
cretario interino, Hilario Herrero. 

Atcalilin cmslimcional 
de Galltguillos. 

La Corporación municipal f|iie tengo 
el honor de presidir, en sesión de 2 del 
corrienle mes, acordó hacer la provisión 
con arreglo i lo dispuesta por los artícu
los 115 y 116 da la ley orgánica muni. 
clpal vigente, y 4 la regla 7.* del ar
ticulo 1 .* ilc la ley de .16 de Diciembre 
último, del empleo de Secretario de este 
Ayuntamienlo, vacante por renuncia del 
que le ilesempefliba, y cuya dotación 
anual es de 625 pesetas, que serán pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos del municipio. 

Lo que hago público por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
sujetos que aspiren h obtenerle, quienes 
en término ile 15 dias, á contar desde 
la fecha de su. injcrcion en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas 
de los documentes que jusliliquen así su 
aptitud leg.il, como sus méritos y servi
cios que habrá dicha Corporación de to
mar en consideración al hacer el nom
bramiento. 

Galleguillos 9 de Marzo de 1877.— 
El Alcalde, Lucas de Prado.—P. A . 
D. A.—Manuel Alvarez, Secretario i n 
terino. 

Ákaldia consUtucional 
de Los B a r r i o s de L u n a . 

No habiendo concurrido á ninguno 
de los actos del llamamiento del presen
te reemplazo, los mozos que so desig -
nan, se anuncia al público por medio 
del BOLETI* OFICIAL, á fin de que se pre
senten dentro del término de diez dias; 
pasados estos te procederá á lo que ha
ya lugar. 

Los Barrios de Luna h 11 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, Santiago Alvarez. 

Francisco Alonso Moran, de Los Bar
rios. 

Angíl Morán Alvarez, de id. 
Manuel Suarez Alonso, de Irede. 
Manuel Colinas Hospiciano. 
Fernando Angel Gutiérrez Fernandez, 

de Mirantes. 
Bartolomé Fernandez Gaicia, de ¡d. 

•Alealdia constiluefonai 
dt Sariegos. 

Habiendo sido reclamad* ante esta 
Corporación eii el alistamiento verifica
do el 21 de Enero próximo pasiido para 
el reemplazo del ano actual, el mozo 
Alejandro González, natural del Ayud-
tamlento de Cuadros, sin que este' se 
haya presentado á exponer exención a l 
guna contra dicha reclamación, apesar 
de haber sido citado por medio de las 

papeletas de avl<o qui previene la ley 
de reemplazos, por el presente S'i le lla
ma para que al término do quinto día 
se presente ante esta Corporación á con
testar sobre la reclamación ya citada, 
pues pasado dicho término sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que la ley 
impone á los que la desobedecen. 

Sariegos 13 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Teodoro García. 

Alcnlilm conslilucional 
dt Oordaliza del Pino. 

Buenaventura Rodríguez Lanero, á 
quieil en el sorteo celebrado en este 
Ayuntamiento el (lia 4 del actual le cu
po el nú:nero 1. ' , no se ha presentado 
el día 11 en ¡pie se ha hecho la decla
ración de soldados, á pesar de haber si
do citado en forma legal. 

Gordaliza del fino 12 de Marzo de 
1877.—El Alcalde, Andrés Bajo.—. 
P. S. O.—Genaro García Pérez, Secre
tario. 

Alcaldía úonslilucional 
de Corvillos. 

Por renuncia del que la desempefiaba 
se hall i vaca ni-.: la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
590 pesetas, pagadas por trimestres de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el UoLEriN OFICIAL, después de 
los cuales se proveerá. ' • 

Corvillos de los Oteros 10 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, Fernando Santa 
Marta. 

< Alcaldía constitucional 
de Benaoides. 

Se halla tacante la Secretaria de esto 
Ayuntamienlo por destitución del que la 
desempeñaba; su doticion es de l .OúO 
pesetas,pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documenta las á esla Alcaldía en el 
término de ocho dias, a contar desde la 
inseicion de*este anuncio en ol BOLSTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Ben ivides 9 do Marzo de 1877.—E| 
Alcalde, Fauslino Carhajo. 

^ • Akixldia iomlilncional 
de Escobar de Campos. 

Se halla vacante la Secrelaría d ' este 
Ayuntamiento.-dolada con 525 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía en el término de 
15 dias, a contar desda la publicación 
da este anuncio en el BOLCTIN OFICIAL, 
con la obligación de ilesempeAar todos 
los cargos que la ley municipal impone, 
hacer repartimientos y cuentas munici
pales, y todo Is dninás que sea concer
niente al Ayuntamiento. 
' E s c ó b a r 5 d e Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Eustaquio Fernandez. 

rio de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la obtenía. 

Los aspirantes que gusten optar á 
ella, presentarán sus solieiludei en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, pues 
pasados que sean, se agraciará al que 
designe el Ayuntamienlo de entre los 
aspirantes y con la dotación anual de 
550 pesetas, pagadas por trimestres de 
los fomlos ile este Ayuntamiento, con la 
obligación de despachar todo lo concer
niente á dicha Secretaria. Y en cumpli
miento á la ley municipal reformada 
anúnciase en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Joara 5 de Marzo de 1877.—El A l 
calde, Cipriano Barriales. 

Domínguez.—P. S, M.—E! Secrelarí» 
¡alcrino, Mateo Manceflido. 

Akaldia conslilucional 
de Vilknueva de las Manzanas. 

La Corporación municipal que presi
do, en sesión de 2 del actual, acordó 
proveer con arreglo á la ley municipal 
vigente, el empleo de Secretario de es
te Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 500 péselas, pagadas por trimestres i 
vencidos de los fondos del municipio. i 

Los interesados presentarán sus soli
citudes con los documentos que arredi-
ten su aptitud legal en esla Alcaldía y 
dentro de los 15 dias, contedns desde 
la inserción de este a mncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, pasados los cuales se pro-
cederá al nombramiento. 

Villanueva de las Manzanas 6 de 
Enero de 1877.—El Alcalde, Bernardo 
Martínez. 

Akaldia constitucional 
de Cubillns de Rueda. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamienlo, con la delación anual de 
400 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á la misma, presenta
rán sus solicitudes documentadas en el 
término de 20 dias, contados desde el 
en que se anuncie el presente en el BO
LETÍN de la provincia que se proveerá 
aligue reúna las mejores condiciones á 
dicho cargo. ; 

Cubiilas da llueda 2 de Marzo de 
1877.—El Alcalde, Antonio Cano. 

Alcaldiaeomliluciqnal / 
de Joara. 

Se halla vacante la plaza de Secreta-

Alcaldia constitución»! 
de Pobladura de Pelayo Garda. 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada en 300 pesetas, 
pagarlas por trimestres de los fondos 
municipales, siendo obligación del Se
cretario de asistir al amillaramieoto con 
la Junta pericial & hacer los repartimien
tos, formarlas cuentas municipales y 
hacer todos los trabajos que correspon
dan á este Ayuntamiento. Todo el que 
quiera desempeñar este cargo, presen
tará sus solicitudes al Presidinto de este 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, 
contados desde la fecha en que se inser
te esle anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Pobladura de Pelayo García 12 de 
! Marzo de 1877.—El Presidente, José 

Se halla vacnte la plaza de BeneS-
cancia de Médico-Cirujano de esla vi l la , 
dotada con 500 peseta», pagas por t r i 
mestres de los fondos municipales por 
asistir á 20 familias pobres, pudiendo 
al mismo tiempo asistir á los que no lo 
sean que sacará 60 cargas de centeno y 
además puede contratar con los vecinos 
de Zuares quo está á la distancia de esla 
villa un kilómetro que podía sacar 20 6 
25 cargas de la misma especie, todo 
Profesor ó Licenciarlo en Medicina y C¡-
rujía desée ser pretendiente a dicha pla
za remitirá sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 
20 dias, contando desde la fecha que 
esle anuncio se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Pobladura de Pelayo Garcia 12 da 
Marzo ¡de 1877.— El Presidente, JosA 
Domínguez.—El Secretario interino, 
Mateo Mancedido. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectilicacioa 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucloa 
del aflo económico de 1877 á 1878, se 
hace preciso que los cnnlnbuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasarlos sin que lo verifiquen, les 
parara lodo perjuicio. 

Algarlefe, 
Buron. 
Carrizo. 
Ponferrada. 
S.intnvenia de la Valdoncina. 
Villares. 
VilUmarlin de U . Sancho. 
Villamaftan. 
Valdefresno. 

Alcaldía constitucional 
de Maño. 

No habiéndose presentado á ninguna 
de las operaciones del presente reempla
zo los mozos comprendidos en él, que & 
continuación se. espresan se les cita 
por medio del presente para que se 
presenten ante este Ayuntamiento antes 
del dia señalado ó que se seílale para 
emprender la .marcha para la capital 
de provincia, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consi
guiente. 

Biatto 18 de Febrero de 1877.—El 
Alcalde, Nicolás Siera —Por su orden, 
Juan Manuel Garcia. 

Mateo Peilrosa Roí iguez nú ni , 2 de 
19 anos cumplidos, estatura baj<, ca
ra redonda, pelo y ojos negros, nariz 
algo chata, salió de esla villa hace un 
ano, se sabe que ha estado un la Liéba-
na pi ia de Santander y también 
en las minas de Barruelo, provincia da 
Patencia. 

.Marcos Crespo Cuevas, natural da 
Pedrosa, salió de su pueblo hace mas 
de cinco anos y según manifestación de 
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sus parientes se baila en la Eépublioa 
Argenlina. 

Audiencia del Territorio. 

Habiéndose ocrediludo en el oportuno 
espediente la necesidad de proveer en 
el Juzgado de primeia inslaucia de Ria-
So la escribimla de acluaciones vacante 
por defunc'um de I ) . Gerónimo Diez A l -
TOrez, el limo. Sr. Presidente de la A u 
diencia de este distrito, cumplieudo lo 
resuelto por la Superioridad y en armo 
nia con lo que se establece en el articu
lo 5.° del Renl dccielo de i2 de Julio 
de 1875, se ha servido disponer que se 
anuncie (lidio vacante en la Gacela ie 
JUmlrid y en el BOLETÍN rncMi. dn la 
provincia de León, á fin de que todos 
los que aspiren a obtenerla con el carác
ter de babilitado presenten en el térmi
no do 20 dias sus solicitudes documen
tadas al Juez de. primera instancia del 

partido. 

Valladolid t i de Marzo de 1817.— 
El Secretario de Gobierno, Baltasar Ba-

rona. 

El Ministerio de Gracia y Justicia ha 
comunicado al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia el 22 de Febrero último, 
la R'-al orden siguiente: 

«llino. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, se dijo á este de 
Gracia y Justicia, con fecha 20 del cor
riente, lo que sigue: 

Excmo. Sr.: La ley de 22 de Julio 
del ano dllinio auturiza al Gobierno pa
ra mandar S"breseer en los proceso» in- j 
coadrs íinles del 50 lie Diciembre de ' 

. 1874 por delitos políticos respecto de los 
nroci's¡id"S que á su juicio merezcan d i . 

cha giaiia. 
Esta Soberana disposición tuvo por 

objeto borrar haMa donde es dado la 
huella de nuestras pasadas discordias; 

? S. M. el Rey (q. D. g ) siempre anhe
loso por el bien de los extraviados, de
sea que en el p'azo míis breve posible 
llegue á conocerse quiénes son dignos de 
los beneficios que la referida ley dis
pensa. Mas como para lograrlo es nece
sario determinar Individualmente quié
nes son á les que cabe aplicarlos, y esto 
solo se puede conocer por el resultado 
de los prncedimientos; de acuerdo con 
el Consejo de Mioistros se ha dignado 
disponer: 

Primero. Que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se excite el celo 
de los Tribunales de Justicia y sus Fis
cales para que ledas las causas que se 
bailen pendientes por los motivos á que 
la expresada ley se refiere, se suslan-
«ien sin levantar roano y con la mayor 
actividad. 

Se undo. Que en todas aquellas en 
que ánles de llegar á la terminación del 
proceso pueda formarse juicio racional 
y equitativo de los que respectivamente 
acoíadi s son merecedores de la Gracia 
que la ley otorga, por tratarse méra-
menle de actos políticos, Un luego co

mo asi se crea, den cuenta á ese Minis
terio paro que el Gobierno pueda pro
ponerlo á S. M. 

Y tercero. Que' en los demás casos 
los mismos Tribunales, inspirándose en 

la benevolencia de la ley y los generosos 
impulsos de 3. M. procuren hacer en 
sus disposiciones la aplicación más be
nigna prsible ¡nlerprelando de esta ma
nera los preceptos á que deben atender. 

Cuya Real orden se circula por acuer
do de S. S. 1. en los BOLEIIKSS OFICIA-
ÍES para conocimiento de los funciona
rios i quienes incumbe su puntual cum
plimiento. 

Valladolid Marzo 2 de 1877.—Balta
sar Barona, 

JnzgaAos. 

D. Antonio María Quintano, Juez d-

primera instancia de esta villa y su 

partido. 

Por el presente so cita, llama y em

plaza á los procesados un tal Pascual 

que fué carromatero y después se dedi
có íi llevar caslaias y otras pequeneces 
á León y Astorga, estando avecindado 
en León en el ano anterior, y otro; sien
do sus sellas el mis grueso y alto como 
ile 45 anos, cara larga, encapado, vis
te chaquetón picarzo, cachucha y pan
talón de paño: el otro más pequeño y 
delgado, como de 38 {i *0 anos, cou 
sombrero fino y negro copa alta y re
donda, de ala corta, chaqueta y panta
lón de pafio; que se supone sean de los 
partidos de Luon, La Buneza ó Astorga 
é fin ele que en el lérmino de 20 ilins, 
comparezcan en este Juzgado i prestar 
declaracioB de inquirir, bajo apercibi
miento de que si no se presentasen se 
'es declarará rebeldes. 

Asi se halla acordado en la causa que 
se les instruye por suponerles autores 
del robo do ganados á varios vecinos de 
Vlllaverde los Cestos. 

Dado en Ponferrada \ i tres do Marzo 
de mil oebncientos setenta y siete.—An
tonio María Quintano.—De órden de 
S. Sria., Cipriano Campillo. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N 

NACIHÍBNIOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de F e l r e r o 
de 1877. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

LegUimos. 

TOTAL... 8 9 17 . 

iVo leqilimos. 

Nacidos vlvos~y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legit i rmt. Notegitittm. 

ambai 
•lúa*. 

22 

DinmcioNEs registradas en este Jungado durante la 2.* decena de Febrero 
de 1877, clasificadas por sea;o y estado c i v i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

n 
12 
13. 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

Saltana. Caaadoa. Vladoa. TOTAL. Saltana. Caaadaa. Vladoa. TOTU. 

1 13 

León 21 de Febrero de 1877. 
E l Secretaria, Enrique Zotes. 

- E l Juez munic ipa l , Fidel Tegerina.— 

D . Antonio María Quintano, Juez de 

primera instancia de Ponferrada y 

su partido. 

Por el presente primer edicto, se 
anuncia la muerte intestada de Frnn-
cisen Bodriguez Raposo, vecina que 
fué de Ambasagims en Cubrero para 
que los que se crean con dorecho A 
heredarla comparezcan en este Juz
gado dentro i»\ t é rmino de treinta 
dias á egercitar su derecho, según 
así está mandarlo en el espediente 
que se sigue, sobre declaración de 
heredero 

. Ponferrada diez j siete de Marzo 
de mi l ochocientos setenta y siete.— 
Antonio María Quintano.—Por su 
mandado, Faustino Mato. 

Annociot oficiales. 

BATALLON PROVINCIAL DE LEON 
NÚHKRO 7. 

COMISION DE UQUIOaCION OSL MISMO. 

Circultr para lodos los ÁywUamitnlos 
dt la prutmeia de Lton. 

Se hace saber á los imlivlduos que al 
ser licenciados en 50 de Abril último, 
pertenecían á las compañías 1 .*, 2.", 
3.* y 6.*, se presenten con sus licencias 
absolutas á recibir los alcances que les 
resultan en sus ajustes finales, i|iJe ten
drá lugar desdo el 15 en adelante.de| 
presente mes, en las olicinas de e-la 
Comisión, calle de la Rúa, núm. 29; 
advirtiendo á los que perlunezcau á las 
cuatro compañías restantes, 4.*, 5.*, 
7.* y 8.*, se les avisará el dia que han 
de presentarse á recibir los ya citados 
alcances. 

León 12 de Marzo de 1877.—El Te
niente Coronel, Comandante Jefe, José 
Cablera y Falcon. 

Anuncios particnlares. 

MÁQUINAS PARA COSER 
DE LA COMPAÑIA FAISIIII, •stNftER> 

D i NUBVA-YORK. 

Gran rebaja de precios en sus máqui
nas: 10 p'-r tOO al contado, y abona un 
SO por (00 de Un pagns anticipados en 
las máquinas vendijas á plazos. 

Dirigirse en León á su gereute, calle 
de la Rúa, 3 1 . 2 

CAFE NERVINO MEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infalible

mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estómago, 
del vimtre, de los nervios y alteraciones 
de la sangre. 

Tónlc» por exaelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enfermeda
des que evita su uso diario. 

Precio t i y 20 reales caja para 10 y 
40 lazas. 

UapóiaNo central en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales —León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-18 

l M p r « n t a d e R a f l A t « ¡ a r & a 4 K l j « s 
PBMIO alelo»DIUVU, i a m . l i . 


